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Bellavista, 09 de setiembre del 2022 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 069-2022-CF-FCA-UNAC. 

Visto, la Resolución Rectoral Nº 519-2022-R, de fecha 27 de julio de 2022, donde se resuelve aprobar el 

Cronograma de Actividades del Proceso de Evaluación del Desempeño Docente de la Universidad 
Nacional del Callao, correspondiente al Semestre Académico 2022-B. 

Visto, el EXPEDIENTE VIRTUAL-VRA/UNAC Nº 109-2022, de fecha 19 de agosto del 2022, mediante el 

cual el Vicerrector Académico, Dr. Jorge Luis Camayo Vivanco, remite la Resolución Rectoral Nº 519-2022-
R, de fecha 27 de julio de 2022, donde se resuelve aprobar el Cronograma de Actividades del Proceso de 

Evaluación del Desempeño Docente de la Universidad Nacional del Callao, correspondiente al Semestre 
Académico 2022-B, para su conocimiento y aplicación. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por 

sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 

autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 Normativo, 

8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico. 

Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, de fecha 23 de 

diciembre del 2019, se otorga LA LICENCIA INSTITUCIONAL, a la Universidad Nacional del Callao para 

ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, 
computados a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias 

Administrativas a partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de Pregrado 
y Posgrado. 

 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria Nº 008-2022-AU, Callao, 28 de junio del 2022, se 

resuelve aprobar las modificaciones realizadas al Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, sobre la 
base de las propuestas presentadas por la Comisión encargada de recibir, articular, sistematizar y proponer 

las modificaciones del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao.  

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la de la Universidad Nacional del Callao, el 

Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden 

al Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto. 

Que, el Art. 178°, numeral 178.1, del Estatuto de la Universidad del Callao, establece entre otras, como 

una de las atribuciones del Consejo de Facultad el cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los 
Reglamentos; así como los acuerdos de la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario que sean de 

su competencia, bajo responsabilidad. 

Que, mediante Resolución N° 212-2017-CU del 06 de julio de 2017 se aprobó el Reglamento de Evaluación 

del desempeño docente de la Universidad Nacional del Callao; señalándose en sus Arts. 6°, 7° y 14° que 
la evaluación del desempeño docente es una herramienta para asegurar las competencias profesionales 

de los docentes y de su trabajo; así como también, se utiliza como instrumento de planificación y gestión 

que permite comparar en cada semestre académico el desempeño esperado del docente con su 
desempeño o actuación efectiva; considerando que los criterios para establecer las características del 

desempeño docente se basa en el perfil del docente que se encuentra en el modelo educativo de la 
Universidad Nacional del Callao; y que la evaluación electrónica de estudiantes a docentes se realiza en 

forma continua y permanente en cada semestre académico y se aplica en la décima, semana del semestre 
a todos los docentes con grupos de teoría, práctica y laboratorio programados, de acuerdo a la naturaleza 

de cada Escuela Profesional y Unidad de Posgrado; los Jefes de Práctica, responsables del dictado de 

grupo de práctica o de laboratorio, son igualmente evaluados; el procedimiento de dicha evaluación está 
contemplada en el Reglamento de Evaluación Electrónica de estudiantes de pregrado y posgrado a los 

docentes. 
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Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 09 de setiembre del 

2022, y en uso de las atribuciones que le confieren los Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; y el Art. 67° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

RESUELVE: 

PRIMERO.-. DESIGNAR a la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE, 

correspondiente al Semestre Académico 2022-B de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 

Universidad Nacional del Callao, tal como se detalla a continuación: 

Presidente: Dr. Luis Alberto De la Torre Collao. 

Secretario: Lic. Adm. Wilber Ascension Acosta Guerra. 

Vocal: Est. Paolo Sebastian Pacheco Sobrino. 

Accesitario: Dr. Rufino Alejos Ipanaque. 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, 

Vicerrectorado de Investigación, OCI-UNAC, DIGA-UNAC, OPP-UNAC, ORH-UNAC, DUGAC-UNAC, 
Dirección del Departamento Académico, Dirección de la Escuela Profesional, Secretaria Académica-FCA 

e interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

 


